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Ingresos 

gravables. 
Provenientes 

Arrendamiento o 

subarrendamiento 

Oneroso el 

uso o goce 

temporal de 

bienes 

inmuebles 

Ingresos en 

crédito 

Participación 

inmobiliaria no 

amortizable 

Deducciones 

autorizadas 

Impuesto 

Declararán 

y se 

calculará  

Las personas 

que obtengan 

ingresos 

Otorguen el uso o 

goce temporal de 

bienes inmuebles 

Pagos efectuados 

por el impuesto 

predial 

Deducir el 35% 

de los ingresos Contribuyentes 

Contribuciones 

locales de mejoras 

Subarrendamiento 
Deducirá el 

importe 

Rentas que pague el 

arrendatario al 

arrendador 

Ingresos por 

enajenación de bienes 

Propiedad de bienes ya sea a 

través de una venta o permuta 

Derivados 

Permuta 

Ingreso 

Transmisión 

No se 

considerarán 

ingresos 

Inclusive 

en crédito 

Contraprestación 

obtenida 

Deriven 

Transmisión de 

propiedad de 

bienes por causa 

de muerte 

Goce 

Temporal 

de Bienes 

Inmuebles 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ingresos por 

la obtención 

de premios 

Deriven de 

la 

celebración 

Loterías, rifas, sorteos, 

juegos con apuestas 

No se 

considerará 
Billete que permitió 

participar en las loterías.  

 

Se calculará 
Aplicando la tasa del 1% sobre el valor del 

premio correspondiente a cada boleto 

Sin 

deducción 

alguna 

declaración 

anual. 

Declaración 
Impuesto 

anual 

Mes de abril 

del año 

Ante las 

oficinas 

autorizadas. 

Casos Contribuyente 

Ingresos por 

intereses. 

Pagos 

efectuados 

Seguros o 

asegurados  

Contribuyente Pagar el 

impuesto 

Instituciones 

Ingresos 

por 

Adquisición 

de Bienes 

 Interés real 

aplicando la tasa 

de impuesto 

Sea menor 

Cantidad 

que se 

acredite 

Se podrá 

solicitar la 

devolución o 

que le hubiera 

sido retenido. 


